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s

vinciales que para el comienzo de ca- 	 Desde luego es digno de observarse vinciales y municipales; 	 pue del examen del mismo por elq
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corregir las extra.blecirnientos de beneficencia. Fundan 1 ción de los intereses que les están . rrencia, tal vez ä causa de desconoci- limitaciones legales; y tanto es esto/

1
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I
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tara para contratar por administra- I relación con el 3. , del mencionado

ción. 	
, Real decreto, en cuanto ä la obliga-

Por efecto del error enunciado, las 1 cien de efectuar los pagos, y del Real
Diputaciones provinciales que lo sus- i decreto de 19 de Febrero de 1901, l

1
tentan, limitan la contratación de los li por lo que se refiere ä consignaciones

servicios ä la duración de sólo un ; de créditos para réditos y consecuen-1 	 .

alio; reetificado aqué l y reconocida la 1 cías de contratos.
permanencia legal de los repetidos i 	 Con relación al detalle de lo que
créditos en los presupuestos ordina• requieren las atenciones que han de
nos, deben entender que está en sus cubrirse, sólo las Diputaciones pro-I
facultades ampliar la duración de vinciales y los Ayuntamientos pue-
cada contrato á más de un ano, lo den fijarlo mediante un extremadoI
que, seguramente, contribuiría á fa • celo en la administració n de los ir-I-

Icilitar la concurrencia de postores, . tereses que las respectivas Leyes or
pues la mayor duración del suminis , gánicas les confieren, administración
tro da lugar á disponer oportuna y que exige, no solamente el adecuado

convenientemen te los acopios y de-
más operaciones indispensab les, ha-

2

lizaeión de un servicio de necesidad
permanente, distribuyéndose enton-

1 tundo, y encargándole dé cuenta in-

l

1

 mediata ä la Dirección general de
Administración de hallarse enterado
y de las medidas adoptadas para que
las Corporaciones expresadas lo co-
nozcan. Dios guarde ä V. S. muchos

1 
anos. Madrid 27 de Febrero de 1904.

1

 —Sánchez Guerra.
Sr. Gobernador civil de la provin-

cia de 	
("Gaceta„ del día 1.0 de Marzo.„

--

ItEÁL ORDEN CIRCULÁR

Vista la comunicación que con fe-
cha 29 de Febrero próximo pasado
dirige ä este Ministerio el Presidente
de la Junta de Gobierno y Patronato
de Médicos titulares, por acuerdo de
la misma, solicitando se dicte una
disposición con objeto de que los Go-
bernadores adopten las medidas opor-
tunas y eficaces para que se abone ä
los médicos titulares por los Ayunta-
mientos que tengan en descubierto
estas atenciones, los atrasos que les
adeuden, puesto que ascienden ea al-
gunas provincias ä cantidades respe-
tables:

el modo y forma prevenido por las
disposiciones ministeriales preceden-
temente citadas.

De Real orden lo digo ä V. S. ä los
efectos correspondientes. Dios guar-
de ä V. S. muchos anos. Madrid 8 de
Marzo de 1904.—Sánchez Guerra.

Gobierno civil
DE LA

gneovbxciA PIE CORDOBA

Circular núm. 813

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras
públicas me participa que se ha rea-
lizado el libramiento expedido por la
Ordenación de pagos del Ministerio
del ramo, para efectuar el del expe-
diente de expropiación que han moti-
vado las obras del trozo segundo y
parte del tercero de la carretera de
tercer orden de Encinas Reales ä Prie-
go por Rute y Carca.buey (sección de
Rute ä Carcabuey.)

En su virtud, y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes
del Reglamento para la ejecución de
la Ley de expropiación forzosa, este
Gobierno ha selialado los dias 22 y 23
del corriente mes para que se verifi-
que el pago en las Casas Consistoria-

' obtenida la autorización reglamen- po mayor de un ano; del art. 5
•
0 , en matante, selialarán la segunda subas-

ta, 	 elevarán los documentos á la

ciendo, en suma, que el capital se in-
vierta de modo adecuado para la oh- tiempo proveer á cuanto sea necesa- nalizar cada coiatrato se entenderá
tendón del legítimo beneficio, siendo, rio. con objeto de que se cumpla fiel- i prorrogado 

hasta que 80 realice otro

además regla constante la de que en mente todo lo mandado para la con- / nuevo para el mismo servicio median-

asuntos mercantiles é industriale s , en tratación provincial y municipal.

general, se necesita más de un ano 	 Deber es del Gobierno excitar el co-

para que los capita l es empleados
produzcan los naturales rendimien-

vicios 
referidos sino extenderse ä to- ciones ä cargo de aquéllas, haciendo ! eión en cada presupuesto ordinario, de los Médicos titulares son de pago

dos los que tenga n Por obj eto la rea-a- respons ables
 ä los contraventores, y mientras el contrato dure, de la cifra inmediato é inexcusables en la época

• d ä im edir que la Supe- que según lo estipulado, haya de pa- del respectivo vencimiento, con arre•
cn caiuiu

rioridad se ha ga cómp l ice de negli- 1 garse anualmente; debiéndose por es • , glo á lo determinado en Real decreto

ces por acuerdo de la Diputación el geneias, que no le son imputables, al i te Ministerio corregir en tiempo opon- I de 23 de Diciembre de 1902 y Real

gasto total en los futuros P roeu n ues 	 oter ar autorieacionesantirreglamen• i 
tuno las omisiones, bien ä instancia orden circular de 28 de Enero de

tos, ä lo que no se opone la Inetrue 	
tarias en evitación de gravísimos ! de parte 6 bien por propio conocí- I , 1905,

ción, la cual, si al referirse ä este perjuicios. 	
miento que de las mismas tuviese. 	 S. M. el REY (Q. D. G.) se ha ser-

punto de la contratación en gene- 	 Por cuanto queda expuesto; 	 5.° Qee todo lo que queda preve- vido disponer se, encargue ä V. S.,

ral por Diputaciones provinciales y 	
S. M. e1 REY (Q. D. G.) se ha ser- nido y advertido es apiicable ä loa que sin levantar mano proceda áadop-

Ayuntamiento s , cita en el pärrafo se- vido declarar y disponer lo siguiente: 1 Ayuntamientos, con sujeción al an- tar las medidas necesarias ä fin de

gundo del art. 3 •0 particularmen te ä 	 1.* Que la prohibición que esta . I tiento 41 de la Instrucción respecto á que los Ayuntamientos de esa pro -
I

los últimos, es para exigir concreta- blece el art. 3.
0 de la Instrucción vi- • la Autoridad de quien tienen que so- vineia abonen las cantidadee que

a la contratación provincial1 	 licitar la excepción de subasta, pu 1 adeuden á los Médicos titulares, en
mente á los mismos que la distri u , gente p
cien se apruebe por la entidad ä y municipal de 26 de Abril de 1900, ! diendo contratar por más de un ano,

quien la Ley atribuya la facultad de reformad a por el Ral decreto de 12 1 con la condición que exige el párrafo

aprobar los presupuestos municipa . de Julio de 1902, respecto ä los anun • 2.* del art 3.° de dicha Instrucción,
les, ó sea ä la Junta municipal. Como cios de subastas, no comprende ä los y derivándose de los contratos de du-
los presupuestos provinciales so n créditos para los servicios de los es . ración mayor que un aflo la obliga-

s
aprebados 

por las Diputaciones, bas- tableeimientos benéficos provinciales, ción de consignar en lo futuros pre-

ta el acuerdo de las mismas respecto porque eindo oblig atorio s dichos ser- supuestos la cifra oportuna ,debiendo
los Gobernadores de provincia, al re,

• • 	 los referidos créditos tienen
al punto de que se trata. 	 ) 	

Sr. Gobernador civil de 	

i 	
• 	 .

La distribución
 en varios presu• siempre, por ministerio de la Ley, su visar cada presupuesto, corregir las 	 ("Gacet.a„ del día 9de Marzo.)

puestos de las atenciones derivadas consignación en los presupuestos er- 1 omisiones, bien ä instancia de parte,

de los contratos de duración mayor dinarios de las Diputacione e provin- ; con arreglo al Real decreto de 19 de
! 	1que un ario, no podrá dar motivo al diales y, en su virtud, ostentan el ca- Febrero de 1901, ó bien por propio
!

alejamien to de postores ante el temor rácter de aprobados. 	
conocimiento que tengan de las omi-

de falta de pago en los anos sucesivos 	
2.° Que las Diputaciones provin- seenes,

ä 
aquel en que se realice el contrato, ciales deben cumplir lo prevenido en I 	

6.° Que transcurridos quesean tres
vez llevado ä éste efecto, el art. 29 de la citada Instrucción el i meses ä partir de la publicación de

el pago tiene el carácter de inmedia- primer día en que enpiece ä correr el 1 la,s presentes disposiciones, de Minis-porque una

to é inexcusabl e , con arreglo al an- último trimestre de la duración del 1 terio de la Gobernación y los Gober-
ticulo 4.', en su relación con el 2.°, contrato que esté vigente, cuando la 1 nadores de provincia negarán las au

del Real decreto de 23 de Diciembre cuantia de este no requiera la doble y torizaciones que se soliciten por las
de 1902 sobre ordenación de pagos, simultánea subasta, y con un mes más ! Diputaciones provinciales y Ayunta-
debiendo figurar en cada presupuesto de antelación en el caso de que el ac . f mientos, si notaren infracción sin jus-

ordinario la cifra anual estipulada, y to de la subasta haya de ser doble ta causa de las plazos anteriormenteI
cuidándose de corregir en el momen- y simultáneo,. y, después de cumpli- prevenidos, y acordarán lo proceden
to oportuno las omisiones, bien ä ins- dos los trámites que senala dicho ar• 1 te para depurar y hacer efectivas las

1

tancia 
de parte ó bien por Propio co- ticulo, procederán en término de ter- responsabilidades por la infracción y

nocimiento del Ministerio. 	
- cero dia ä la publicación de los pije- por el hecho de quedar desprovistos

Cuanto queda dicho es aplicable gos de condiciones y del anuncio se- los servicios; y
también ä los Ayuntamientos, en vir• fletando el día, sitio y hora en que ha 7.° Que se publique esta disposi•
tud del art. 134, en su relación con el 1 de celebrarse el acto, si éste fuese ción en la 

Gaceta de Madrid con ca-

73, y del 150 de la Ley Municipal, en uno solo, y en caso de requerirse el racier de generalidad.

to ä la permanencia de los ere 	 doble y simultáneo, en el dicho plazo 	 De Real orden lo digo ä V. 8. para

ditoe de consignación forzosa por mi- de tres días elevarán los documentos su conocimiento, el de la Diputación
1

nisterio 
de la Ley, asi como del pa- referentes ä la subasta ä la Dirección y de los Ayuntamientos de esa pro-

rrafo 
I' del art. 3.° de la repetida general de Administración, según lo , vincia, encareciéndole la más estric-

Instrucción, por lo que respecta ä la prevenido en el párrafo 3.° del cita- ta vigilancia para el exacto y fiel
contratación de los servicios por tiem- do art. 29. En el caso de no haber re , 1 cumplimiento de lo que queda precep -

y recto empleo de los fondos con de s .
tino determinado, si que también ordinarios, y que, igualmente, pue-
una exquisita previsión para con den poner la condición de que al fi

lo de las Corporaciones para que así
1 i nee de dure mas de un ano y, en su conseprocedan, y dictar dis pos c o

cará
al exacto cumplimiento de las o

cter reglamentario condueentes I cuencia, afecte á otros tantos presu
tos. La ampliación del plazo no debe 	

-

bliga 	 puestos, será ob l igatoria la consigna
limitarse ä los contratos para los ser 	

Considerando que las dotaciones

dicha Dirección en el plazo máximo
de cinco días, y en otro igual pedirán
la excepción reglamentaria de la su.
subasta si tampoco resultase adjudi-
cado el servicio en la segunda licita-
ción.

- 3.° Advertir á las Diputaciones
provinciales que al sacar á subasta
los servicios todos que tengan por ob •
jeto llenar necesidades permanentes,
pueden sefialar para la duración del
respectivo contrato plazo mayor de un
ano, acordándose por la Diputación
la oportuna distribución de la cuan-
tia total del contrato en el número
necesario de los futuros presupuestos

te subasta ó se obtenga la excepción
reglamentaria.

4.* En el caso de que un contrato
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Distribución de fondos que ha de regir durante el próximo mes de Mar-
zo, formada con sujeción á lo que previene el Real decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero y Real decreto de 27 de Agosto
de 1903.

Gastos obligatorios de pago inmediato é inescusable en la época
del respectivo vencimiento

	

1Grupo 1. 0 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 	 	 2.117 65
3 . 	» 	 »	 4 .120 31

» 4.°
»
»

»
»	 4.322 62

» 5.° 333 33 L

» 	 0 

» 6. 0 	» 	 »	 34 . 624 91 	 1
» !7.° 	 » 	 » 	 150

9.° 	 » 	 » 	 2 670 32
» 	 14'. 	 » 	 » 	 3.354 14 	 1

» 

'Gastos de personal, R. D. de 27 de Agosto de 1903. 	
25Idem núm. 4.° del art. 1. 0 de la R. O. de 28 de Enero de 1903 . 	 433167 37
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Gastos obligatorios de pago diferible •
	 77.447 31

	

1

Pesetas.

11 DE MARZO u 1.904
	 3

D.

Gastos voluntarios

1.548 79
4 072 87 i
1.854 15

291 66
829 14

8.596 61

1 574 16  1

les de Priego, á cuyo fin me publica á
continuación la lista de los propieta-
rios interesados, ä quienes el Alcalde
se dirigirá individualmente, dändoles
conocimiento del día, hora y local en
que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-

ticulo.

Córdoba 8 de Marzo de 1904.-El
Gobernador, Luis MOYANO Y TREVIÑO

nmero de la finca, nombres de los
propietarios, vecindad y cantidad
que han de percibir.

1 Excma. Sra. Duquesa de Medi-
nacelis, Priego, 5.551'50 pesetas.

1' D. Rafael Ruiz Aguilera, idem,
2`28.
2 D. Francisco Zamoranos, idem,

e 82'71.
3 D. Rafael Ruiz Aguilera, idem,

367'46.
4 D. Francisco Zamoranos, idem,

•329'47.
5 • Herederos de D. Juan Zamora-

nos, idem, 531'89.
6 D. Francisco Zamoranos, idem,

886'17.
7 D. Juan Osuna Piedras, idem,

211'49.
8 D. Francisco Zamoranos, idem,

1.506'65.
9 D. Andrés Galisteo Pérez, idem,

381'79.

AÑO DE 1904

Grupo 12.°
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» 10.°

10 D. Simón Marín Ariza, idem,
184'35.

11 Herederos de D. Antonio Za-
fra, idem, 1.909 72.

12 D. Cristóbal Sicila, id., 173'29.
13 El mismo, idem, 376'61.
14 El mismo, idem, 1.243'62.
15 D. Andrés Galisteo Pérez, id.,

1.134'34.
16 D. Avelino Ecija, id.,1.127`30.
17 El mismo, idem, 1:298'92.
18 El mismo, idem, 2.97007.
19 D. Juan Caracuel, id., 881'29.
20 D. José Aguilera, id., 128'92.
21 D. Rafael Cubero Sol, idem,

51'01.
22 D.' Catalina Osuna, id., 75'90.
23 D. Rafael Cubero, id., 980'63.
24 D. Antonio Serrano Palomo-

que, idem, 443'44.
25 D. Joaquín Ballesteros Delga-

do, idem, 2.237'43.
26 D. Pedro Hinojosa, id., 287'12.
27 D. Juan José Moral, idem,

227'88.
28 D. Juana María Sánchez, id.,

123'92.
29 D. Cristóbal Sicilia, id., 126'20.
30 D. Antonio Pérez, id., 145'14.
31 D. Cristóbal Sicilia, id., 114'64
32 D. Antonio Navas, id., 83'33.
33 D. avelino Ecija, id., 744'03.
34 I). Andrés Galisteo, id., 563'20
35 D. Andrés Moyano, id , 249'70.
36 D. Andre Galisiteo, id.,461`09.

CONTADURÍA

Ayuntamientos
AGUILAR

Nüm. 790

Lista definitiva de los electores y
elegibles para compromisarios en la
elección de Senadores, que se publica
en el BOLETÍN OFICIAL y en los sitios
públicos de costumbre en cumpli-
miento ä lo dispuesto en el art. 29 de
la ley Electoral de 8 de Febrero de
1877:

Señores del Ayuntamiento

D. Rafael López Jiménez
José María Sánchez Morales
Ruperto Cosano Rojas
Manuel Jurado López
Aurelio F. Abango
Elipio del Pino Martín
Rafael Aragón Delgado
Cárlos Carrillo Tiscar
José Castilio F. Abango
Francisco Cosano Valle
Manuel Belmonte Estepa
Antonio Galisteo Prieto
José Belmonte Luque
Vicente Heredia Crespo
José María Pérez García
Antonio José Varo Valle
Francisco Valle Galisteo
Antonio Romero Carmona
Manuel Pérez Trigueros

.Mayores contribuyentes
D. Vicente Romero Marzano

Francisco Calvo Rubio Toro
Juan López Alcaide
Ricardo Aparicio y Aparicio
Antonio R. Valdelomar Toro
José G. Cámara Carrillo
Juan M. Burgos Luque
Narciso Carretero López
Luís Ciaveria Calvo
Juan Abarzuza Saris
Rafael Aragón García
Agustín Aguilar Tablada
Rafael Arcos Toro
Francisco Aguilera Morales
José Garcia del Valle
Francisco Carrillo Aguilar
Francisco Asís Franco Luque
Manuel Galisteo Luque
Juan Gervasio Martínez
Rafael López Romero
Rafael Maldonado Rodríguez
Eloy Juárez Pozo
Manuel Toro Alberca
Pascual L. de Guevara
Francisco M. Jurado Lozano
Antonio Varo Mora
Miguel Jiménez Martínez
Francisco J. Maldonado y Maldo-

nado
Antonio José Varo Cosano
Antonio M. García Luque
Antonio Gutiérrez Cabezas
Manuel Pozo de la Cueva
José Valle Gómez
Juan J. Sotomayor Flores
Ciriaco Carmona Romero
José Aragón Garcia
Marienci r MOreno Jiménez
PabloCriado León
Francisco A. Mora Lovato
Francisco J. Pérez Berlanga
Francisco P. Agrás Albalá
José D. Medrano Cabezas
Manuel Tiscar López
Francisco Alguacil Linares

Juan López Llamas
Francisco Cabezas Sauce
Luís A. Carmona Rodríguez
Francisco Conde Par .ón
José Cosano Valle
José Cosano González
Andrés Cosano Valle
Daniel Arroyo Albalá
José AJguacii López
Amador Linares Navarro
José María Lora Lucena
Juan P. Becerra Govantesr
Jan José Cosano Rojas
Manuel García López
José Domínguez Pró
Francisco Fernández Rosa
Juan M. Luque Romero
Manuel Urbano Valle
José Garcia Luque
Manuel Alberca Jiménez
Juan García Pérez
Antonio Hierro Pulido
José Cabezas González
Remigio López Jiménez
Rafael Paniagua Rasero
Manuel Fernández Doblas
Manuel Zurera Varo
José Lucena Hernández
Antonio Jurado Reyes
José Hoinero Morales
Aguedo Fernandez Sánchez
Francisco Cruz Jiménez

Agui'ar 1. 0 de Marzo de 1904. -E1
Alcalde, Rafael López. -81 Secreta-
rio, Luis Arcos.

CÓRDOBA.
Núm. 796

Debiendo enagenarse en subasta
pública un cordero hembra valorado
pericialmente en la cantidad de 10
pesetas, el cual fue hallado sin due-
no conocido en 22 de Enero Cutimo,
en las calles de esta capital, se anun-
cia la celebración de dicho acto por
termino de diez días, cuyo remate

/ deberá tener efecto por pujas á la

1

 llana en el despacho oficial de esta
Alcaldía, el jueves 17 del que rige, ä
las quince horas del mismo, advir -

1 tiendose que no serán admitidas las
I proposiciones que no cubran el tipo

delta valoración y que el rematante
deberá entregar en el acto la suma
en que le sea adjudicado el referido
semoviente.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas á quie-
nes convenga interesarse en dicha li-
citación .

Córdoba 5 de Marzo de 1904.-R.
Conde.

Núm.805

Debiendo enagenarse en subasta
pública un cerdo hembra valorado
pericialMente en la cantidad de 75
pesetas, el cual fue hallado sin dueño
conocido en la huerta de «El Duen-
de», se anuncia la celebración de di-
cho acto por termino de diez dias,
cuyo remate deberá tener efecto por

1
 pujas ä la llana en el despacho oficial
de esta Alcaidia, el viernes 18 del que
rige, á las quince horas del mismo,
advirtiéndose que no serán admiti-
das las proposiciones que no cubran
el tipo de la valoración y que el re-
matante deberá entregar en el acto
la suma en'que le sea adjudicado el.
referido semoviente.

Diputación provincial de Córdoba
Nilmero 821

TOTAL 	  87.618 08

Sesan del 23 de Febrero de 1904

La Comisión acordó aprobar la precedente distribución de fondos presen-
tada por la Contaduría para satisfacer las obligaciones del mes de Marzo
P ró ximo.-E1 Secretario: P. O., Joaquín Ruiz.-E1 Vicepresidente, E. Fuen-tes Breña.

1
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.1. U Ll; GA DOS
CABRA

Niau. 828

Don Diego C4rriZol y Corral, Juez de primera
instancia de esto partido.

Por el presente hago saber: que en
providencia dictada, en el día de ayer,

1en el espediente que en este Juzgado
se instruye ä instancia de Juan Var-
gas Ruiz, de esta vecindad, para acre-
ditar la posisión en que se encuentra
de una casa situada en la calle Nue-
va, de esta población, marcada con el
número doce, su fachada está ä Le- /4
vante y liuda por la derecha eutran , I
do con otra de María de la Sierra
Amo; por la izquierda la de María
Antonia Pérez y por la espalda pa-
tios de la de los linderos de don Ma-
nuel Mora; cuya finca la adquirió el f
Juan Vargas, por compra en contrato
-verbal, de Joliquiu Salazar Alguacil

4 	 BOraETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE C9RDOBA

Lo que se anuncia al,público., para.;
conocimiento de as personas ä quie-
nes conv.c-riga, interesarse en dicha
citación. 	 ; 	 •

Córdoba 7 de arzo de 1904,—R.
Conde.

15P:ta,

Curo P liend oa l9alispitesto en la, Ley
orgánica vigente, el lunes próximo,
15 dei actual, á las dos de su, tarde,
cel ebrará sesión •pública el Ayunta-
miento de mi presidencia, y en ella
procederá al serteo de.los voeajes
que con esta Corperación han/ de
constituir a J'opta municipal eta, el
presente,allo, cuy9, sorteo habrá de
efectuarse se.gún,y cn la forma que
determina el art.-68 de la Ley preci,
tada.

Lo que cportunaraente se publica
para la general irateligencia.

Córdoba 8 41 	 de 	 R
Conde.

1

Don Drrat do López Sánchez, Alcalde- cors-
titnc entl ; !-.5 esta vina. 	 r

llago s;- !ilie ante la corpora-
ción de mi prcsdituria y en sesión
pública extraordinalia, tuvo lugar
en el día de ay er el sorteo de vocales
asociados qae can el Ayuntamiento
han de constituir en el presente afio .
la Junta municipal, resultando desig-
nados en cada una de las Secciones
respectivas loa individuos cuyos nom-
bres ä continuación se expresan:

D. Cristóbal Lozano Gómez
Antonio Castro Girneitez

Lo que se hace público por medio
del BOLRTIN OFICIAL de la provincia
ä los efectos de 'la ley.

Fernando López Sánchez.

	

	 AGUILAR
Nío:a 808

so Palma.—EI Escribano, Félix No-

Cédula de citación

En virtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el sefior Juez de ins-
trucción de este partido en el suma-
rio que por ante mi pende, por hurto
de azúcar, contra Justo Cuéllar Vi-
llar, se ha mandado citar al testigo
Manuel Conejo, que se encontraba de
mozo ordinario ea la estación de
Puente Genil, y últimamente vecino
de Granada, cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días contados desde la inserción de
la presente en la Gaceta de Madrid
y Boletines Oficiales de esta provincia
y la de Granada, comparezca ante
este Juzgado para prestar declara-
ción, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho. Y para que
conste expido la presente en Aguilar
ä siete de Marzo de mil novecientos
cuatro.—El actuario, Timoteo Sán-
chez.

nce, cuientos Cuatro.—EI actuario, An
drés

•

fle Grrra (12 filufhe

Núol. 797

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso dé postores
para el dia 14 del actual, ä la hora
de las once, para la adquisición d
los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Cebada: buena, granada y limpia

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrafias, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al . peso tendrá e
corriente de 	 conocida por de pri

4 mera clase en la localidad.
Paja: de trigo y cebada y de las

mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 7 de Marzo de 1904.—
El Administrador, César Puente.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

—
FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca ä concurso de postores
para el día 14 del actual, à la hora
de las once, para la adquisición de
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña,: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras

por los postores,. siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio- 1
nes, aunque.medie asesoramiento de
peritos,

Córdoba 7 de Marzo de 1904.—
El, Administrador, César Puente.—

Comisari9odgi . Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

U.(.
Insi;

-. curo de1 	 ' 	 ' I» 1r de l 1pos ores pt}fa, e, c. ..,, 	 , ae a,
etlial, ä las citlineé'hqrali, para la

*. Adquisición de los articu les sigi,ntes,
• 1. ‘ , 	r 'f7: 	 .	 ? 	 ,	 ;- :
, mtículos

: 
y condiciones de cada uno

; Trigo da segunda ogse,1Cpais,
pien limpio, exento de semillas extra-

,tierra, piedras caries y tizón.
, Las proposiciones deberán hacerse
'por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 1 l,. . a .

Será desechada tecla oferta que no
runa las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se prek;eneirán. nauestras

-

SECCia GE ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

i

Imprenta del DIARIO DI: CORDOBA.

en el afio de mil ochocientos noventa
y cui.tro; como éste ha fallecido y se

¡ignora quién sean sus herederos y ä
nombre de aquel . pparece . inscrita en

Li Registro de la Prepiecia, de este I
partido, he acordado dar yiata de

Iiid;edereS del

	

eaiáiar ' Aag Hacia para -. 	 ;
dreiii; tkó ' 'dei " términotreinta ( días t
eOn 't'A'cl'eS ` däe 	 Aue
ap stAevea inse 	 erto este 	 *cte,en 	el 136-,

dan comparecer
" 
ante

.hacer la reclamación que estimen

	

. 	 .

oportuna reaPe'fb°,k lo ad'icife`ela por
el Juan Vargaa aperCibil]
mieutca-tenie no'a-erifickYlo les Pa-
rará el perjuicio áaque hubieraludar.

Dado en Cäbra it cuatró- cié `Maiszo
de mil novecier,tes eta;. tro. Daago ta-
rrión .—EI Eateibaticr Fi anci-,:co

.1ina Borrepao.

Sección primera
D. José Alonso Panadero

Antonio Serrarlo López
Francisco Alcaide Nadales

Sección - segunda
D. Francisco Cadenas Rojano

Antonio Reyes Luna

Sección tercera

Don Alfeneo Valun. Blärqucz. Ju ..z d ¡ej.-.Leen). instancia rle esta vilia su parcial.
Por virtud del ,presente se hace-sa-

ber: que el Procarador de este Jaz
gado don Bartolome ,Pez Vargas,
por convenir tasia sus irateresea,- ha
cesado en ei desernperio de su cargo,
y solicita que le sea devue!ta can-
tidad que depositó para desenipefiar
su cometiao. Y ä su instancia.he acor
dado se iasarte este edicto fin F. 11 BO
LETIN OFICIAL' de esta próviueiä, pa-
ra que se haga pública dicha cesa-
ción, y al mismo tiempo que antes de
devolverle-al citado Precurader el im
porte de su fianza, Aue constituyó pa-
ra el desempeo de su cargo, pUudau
los interesad'o3 - heer las reaaarnacio-
nes que contra el hubiere, dentro del
término de seis meses, apercibiendo
ä dichos interesados de que pasado
este sin hacer reclamación, se le de-
volverá el repetido depósito al expre
sado Procurador.

Dado en Posadas ä ocho de Mar-
zo de mil novecientos cuatro.—Alfon-

Guadalcázar 1. 0 de Marzo 1904.— gues-

FUOT4:0Bi.JUNA
Núm. 817

Cédula de citaión,
,En providencia dictada con mita

fecha. porel sr fiar z de instrye
ción de éste pi-,niiz), en e: sumario
que en este p uz2,-at y por mi .:Eseri
bania, se init uye por hurto de.un,
se balanza ä Matias Remo Guerrero
vecincade ..esta villa, ha acordado -se
eite par , medio deja ,pr,T .,nte á, Juan
Matacfióo Üerieó, ' hijo de Manuel 'y
Encarnación vecino de a, Zuaga, coya)

, . pOSA Da S . 	 .,
cibido ;elite de n' o verifi

.
carlo .Ie parará. 	 , a

GUADALCAZ ',..R 	 i 	 . Núm. 829 	 erPerjuic'io a, que hubiere lugar. n'en•l•
a a al. so9 	 ,a9:::k---,:..-_-7. 	 te Ob, jna ä seete de Marzo de mil 1

• ;

clehtrO dei 'troiroo 'de 	 las, eón--;
lo d.os. dcs de . 4, sguie40, ,a.1 e r:t ctue
parezca esta inserça en dos: Boletines

Oficiales 	 p,i,:;9s?.i.n9ia;y., en el .sde
la 'oc 13 :dajoz, comparezea ante. este
Juz., galo 4 , pirest,ar cleeldraeión en
cho "sumario y ä responder 'de lo% can,
gos clu.s,e1 . mismo lo resulten, aper

I

aCt ,ua.I , Parler,o , se igter, a, ,Para cttle " JUNTA ECONÓM-YCA:::22-AÑÚSCr.0.

.	 Se convoca por el prsente A con-

.
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
Sobre la aceptación de las proposicio-
nea, aunque medie asesoramiento de
peritos.

3 Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla: 	 •

Córdoba 2 de Xarzo 1904.—El Ad-e
Ministrador Secretario, lariano de
Santa Ana.—EI Comisario de Gue-
rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.

7 — V.° B °: El Subintendente militar ; ,
Director, Luis Gimen=

NOTA.—Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para ei 'Tesoro-y recargo
transitorio.

OTRA.--LOS vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

1 REPARTIMIENTO
.de consumos y lista cobratoria.

1 CERTIFICADOS'
' trimestrales del 1 por 100 sobre-!

pagos y sueldos.

LIBR Ale' lENTOS1 	 .. con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardl: s jurados.

Padrón vecinal
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